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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOMO 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES ALFREDO ALEJANDRO ALBOR 

IRENE. ARANGO RIVAS, ARTURO FERNANDO AGUIRRE RO 

ROCÍO DE LOURDES FLORES, PATRICIO HERNÁN HARO FIERRO 

CRISTINA AGUIRRE ROJAS 

A FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO HUMBERTO NAVARRO ROJAS 

CUANTÍA $ 5,880.00 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

IAFoRe 

dr_tgccfhotmail.com dr tgccghotmail.com dx_tgccóhotmail.com 
En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolítano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día miércoles diez de Julio del 
año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Teófilo Gustavo 
Caluguillín Catucuago, Notario Octogésimo del Cantón Quito, 
comparecen por una parte en calidad de cedentes, los señores 
ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK, de estado civil casado, 
de sesenta y un años de edad, de Ocupación Empleado Privado, 
por sus propios derechos y en representación de los señores 
PATRICIO HERNÁN HARO. FIERRO y ARTURO: FERNANDO AGUIRRE ROJAS, 
conforme consta del Poder Especial que en copia certificada 

se adjunta como documento habilitante; IRENE ARANGO RIVAS, 
de estado civíl casada, de cincuenta y nueve años de edad, 
de Ocupación Quehaceres domésticos, por sus propios derechos;



JIMENA ROCÍO DE LOURDES FLORES, de estado civil casada, de 
cincuenta y cinco años de edad, de Ocupación Empleada, por 

3us propios derechos; y, MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, de 

estado civil casada, de treinta y nueve años de edad, de 

Ocupación Empleada Particular, por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de cesionarío, el señor PATRICIO 

HUMBERTO NAVARRO ROJAS, de estado civil casado, de sesenta y 
cuatro años de edad, de Ocupación Empresario, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

a excepción de la señora IRENE ARANGO RIVAS, que es de 

nacionalidad colombiana, mayores de edad, legalmente capaces, 

domiciliados en este Cantón, a quienes de conocerles doy fe, 

en virtud de haberme autorizado la obtención de sus 

certificados digitales de datos de identídad de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

agrego como documentos habilitantes.- Instruidos que fueron 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de este instrumento, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de este acto, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una Cesión 

de Participaciones Sociales de Compañía GEOMOVIL CÍA. LTDA. 

al tenor de las siguientes cláusulas: — PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK, de
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estado civil casado, de sesenta y un años de 
ocupación empleado privado, por: sus propios derechd 
representación de los señores PATRICIO. MERNÁN HARO FIERRO Y 
ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS, conforme se justifica con el 
Poder Especial que en copia certificada 

  

agrega como 

habilitante; IRENE ARANGO RIVAS, de estado civil casada, de 

  

cincuenta y nueve años de edad, de ocupación quehaceres 

domésticos; la señora JIMENA ROCÍO DE- LOURDES FLORES, de 

estado civil casada, de cincuenta y cánco años de edad, de 

ocupación empleada, por sus propios derechos; y, la señora 

MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, de estado civil casada, de 

treinta y nueve años de edad, de ocupación empleada 

particular, por sus propios derechos, a quienes en adelante 

les denominara los CEDENTES; y, por otra parte el señor 

PATRICIO HUMBERTO NAVARRO ROJAS, de sesenta y cuatro años de 

  

edad, de ocupación empresario, de estado civil casado a quien 
en adelante se le denominara CESIONARIO.- Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana a excepción de la señora 
IRENE —ARANGO RIVAS, que es de nacionalidad colombiana, 

mayores de edad, líbres y capaces para contratar y 
5SEGUNDA.-  ANTECEDENTES.- a).- La Compañía 

GEOMOVIL CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura Pública 

  

otorgada el siete de Julio del dos mil cinco, ante el Doctor 
Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito 
e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
catorce de Septiembre del dos mil cinco.- b) Mediante 
Escritura Pública otorgada el once de mayo del dos mil siet 

  

se Aumentó su capital y reformó su estatuto social de la 

  

    



Compañía GEOMOVIL CÍA. LTDA., ante el Abogado Juan Carlos 

Troya Avilés, Notario Suplente de la Notaría Trigésima del 

Cantón Quito e inscríta en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el trece de Septiembre del dos mil siote.- c) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

  

GEOMOVIL CÍA. LTDA., celebrada el veinte y cinco de Junio 
del año dos mil diecinueve, que se adjunta como documento 
habilitante del presente instrumento, en la parte pertinente 
resolvió de forma unánime autorizar se realice la cesión de 
participaciones y aceptar como nuevos socios de la compañía 
a quienes se registran como cesionarios, según consta en el 
siguiente cuadros 
  

  

  

  

VALOR 
PARTICIPACIONES | VALOR | DE LA as a A sión 

EN USD 
ALFREDO | PATRICIO 
ALEJANDRO — | HUMBERTO. 2.100,0 
ALBORNOZ — | NAVARRO 3 400, o 
vORBECK_ | ROJAS 
JIMENA —— | BATRICIO 
ROCIO DE — | HUMBERTO. 3.150,0 
LOURDES — [NAVARRO 2150, que o 
FLORES | ROJAS 
PAIRICIO | PATRICIO 
HERNAN | HUMBERTO a a 530 1,00 | 630,00 
Fremro | moJAS             
  

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad al artículo ciento 
trece de la Ley de Compañias vigente, los. socios ALFREDO, 
ALEJANDRO ALBORNOZ, VORBECK, JIMENA ROCÍO DE LOURDES FLORES: Y 
PATRICIO HERNÁN HARO FIERRO, en la calidad que comparecen, 
ceden y traspasan a perpetuidad la totalidad de sus 

participaciones sociales que mantienen en la Compañía
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GEOMOVIL CÍA. LTDA., a favor del 

  

poseían los cedentes.- CUARTA.- BRECIO.- El precio total de 

  

la presente Cesión de participaciones sociales que realiza 

los “cónyugs 
IRENE. ARANGO RIVAS; ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS Y JIMENA 
ROCÍO DE LOURDES FLORES; Y, PATRICIO HERNÁN HARO FIERRO Y 

Mores ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK E    

MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, a favor del señor PATRICIO 

HUMBERTO NAVARRO ROJAS se lo hace por la suma de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(5.880,00 USD), la misma que declaran tener recibido por 
parte del CESIONARIO, en su totalidad, en dinero efectivo y 
a entera satisfacción, razón por la que ninguna de las partes 
podrán hacerse reclamaciones futuras por este concepto. 
QUINTA.-  ACEPTACIÓN.- El Cesionario acepta las 
correspondientes cesiones y transferencias de 
participaciones sociales efectuadas a su favor, en los 
términos que constan detalladas en las cláusulas anteriores 
del pr 
habilitante de la presente escritura.- SEXTA.- INTEGRACIÓN 
DE CAPITAL SOCIAL,- El capital social de La compañía GEOMOVIL 

  

nte instrumento y del acta de junta que es parte 

CÍA. LIDA., es de ocho mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, que se encuentra dividido en ocho 

mil cuatrocientas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y en razón de la cesión de participaciones 

realizada mediante el presente instrumento, el capital social 

  



de: la compañía queda integrado conforme consta de la 
resolución quinta del Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios que se anexa e incorpora como parte 
integrante de este instrumento, una vez que se realicen las 
legalizaciones correspondientes.- SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- A 
fin de qué surtan los efectos legales del caso se tomará nota 
de esta Cesión de Participaciones de Sociales al margen de 
la escritura matriz de Constitución de la Compañía GEOMOVIL 
CÍA, LTDA, otorgada el siete de julio del dos mil cínco, ante 
el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el catorce de Septiembre del dos mil cínco.- El Gerente 

de la: compañía ejerciendo la representación legal judicial y 
extrajudicial, realizará el cuadro de integración de capital: 

y lo certificará en caso de ser necesario y además deberá 
inscribir la cesión de participaciones en el libro respectivo 
de la compañía luego de lo cual anulará los certificados de 
aportación correspondientes, debiendo extender unos nuevos a 

  

favor de los cesionarios.- OCTAVA. Los comparecientes 
facultan al Doctor Paúl Caluguillín, para que realice todos 
los trámites necesarios para la legalización del presente 
instrumento público y sus marginaciones en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, como también 
en la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 
en la Notaría Décimo Sexta del Cantón Quíto.- NOVENA. 
DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES.- Los comparecientes en caso de 

controversia, como consecuencia de este contrato, señalan 
como domicilios para recibir posteriores notificaciones, en
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Albornoz Vorbeck e Irene Arango Rivas en el Pasa)    guión CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO (S9-4! 

     
   

Independencia, Chaupi. Pusuqui. con telétono, numeral os, ES 
CINCO UNO OCHO OCHO CINCO (2351885) y correo electr; 

aalbornoztencajatech.com; a La señora Jimena Rocío de Lourdes 
Flores, en la calle Cristóbal Sandoval Oe CINCO guión 
CINCUENTA Y SEIS (085-56) y Altar, número telefónico celular: 
CERO. NUEVE OCHO CUATRO CINCO CUATRO TRES SIETE TRES TRES 

(0984543733), correo electrónico: feraguirres94gmall.comp 
María Cristina Aguirre Rojas, en la calle Mariano Hurtado N 
CINCUENTA Y UNO guión CUARENTA Y CUATRO (N51-44) y Antonio 
Román, sector Cochapamba de la civdad de Quito, número 
telefónico celular: CERO NUEVE OCHO NUEVE TRES CBRO UNO CINCO 
CUATRO UNO (0989301541), correo electrónico: 
haroflerrotyahoo.com; y al CESIONARIO, señor Patricio 
Humberto Navarro Rojas, se lo ubicará en la Avenida Edmundo 
Carvajal OE CINCO NUEVE DOS, Conjunto PROCOR, Casa número 
OCHO. de la ciudad de Quito, número telefónico celular: CERO 
NUEVE. NUEVE NUEVE OCHO CERO CINCO TRES NUEVE OCHO 
(0999805398) y correo electrónico: patognar8yahoo.es.- Usted 
señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 
para el perfeccionamiento del presente instrumento”. HASTA 

AQUÍ 1A MINUTA, que queda elevada a escritura pública con 
todo su valor legal, firmada por el Doctor Paúl Caluguillín 
5., con matricula profesional número diecisiete guión dos mil 
ocho guión setecientos (17-2008-700), del Foro de Abogados 
del Consejo de la Judicatura; escritura matriz que junto con



los documentos habilitantes queda incorporada en el protocolo 
de esta Notaria.- Para el presente"otorgamiento se observaron 
todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leído 

que les fue este instrumento integramente a los 
comparecientes por mí el Notario, se afirman y so ratifican 
en todo su contenido, firmando para constancia conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

dle 
IR. /ALEREDO ALEJANDRO ALBORNO? 

APODERADO ESPECIAL DE LOS SE NTRICIO HERNÁN HARO 
FIERRO Y ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS 
C.I. No. 170409542-9 
C.V. No. 0002-129 
CEDENTE 

sa e ol 
C.I. No. 171066820-1 
CEDENTE 

   
   

  

SRÑS TO. DE LOURDES FLORES 
C.I. No. 170835013-5 
C.V. No. 003-081 
CÉDENTE 

ROJAS 

  

C.V. No. 0042642 
CEDENTE
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1. No. 170427167-3 
C.V. No. 0010-143 
CESIONARIO. 

  

DOCTOR TEÓFILO Y 
NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓN 

ECUADOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fáanuficación Coduación Dirección Genera de Registro Cv, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704095429 

Nombres del cludadano: ALBORNOZ VORBECK ALFREDO ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: ARANGO RIVAS IRENE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: ALBORNOZ ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: VORBECK MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de oxpedición: 19 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Intrmación cuida fc: 5 DE JULIO DE 2019 

| IN de cortficado: 193-230-01627 

193-239-91627 Ledo, Vicente Tano 6 
Decor General dl Regist. CM, Mención y Caución 

Docmonto Mimo slectrónicamome a 
La rtución0 asao anque apro acrobat 0 4 rare ut ot 4 LOGIDAS A. rumana 1 y ala 
Ven dl camaras Y cn Y ma un sl np anión En cs ni norris np Gano 4 ostras 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fiaruicacióny Culción Dirección Genacal de Ragiatro Civ, Idanticación y Codulnción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
¡Número único de Identificación: 1710668201 

Nombres dol ciudadano: ARANGO RIVAS IRENE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO. 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA. 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1959 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA: 

Vu y Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBORNOZ VORBECK ALFREDO 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 1987 

Nombres del padre: ARANGO ALVARO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

"Nombres de la madro: RIVAS ROMELIA 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Infomación orificada a ac: 5 DE JULIO DE 2010 
Emisor: JHON FREDOY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITONT 00 -PICHINCHA - QUITO 

  de carlicado: 192-230-91642, / 

192-239-91642 oli iucor Gonerl del Rogito Cial Henlació y Clan 
Documento firmado olectrónicamente 

La lución o pura aio que apra aa coca data alo o argot ona LOIDAC A 4. y aa 
Vencido eau vación 0 Y mos dsd sii e atónita como ar ora rsaatcclaobas 

  

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fáamilicacióny Godulación' Dirección Genoral da Registro Cv Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708350135 

Nombres del cludadano: FLORES JIMENA ROCIO DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 
MINAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: BACHILLERATO 

   

Profesión; EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: AGUIRRE ROJAS ARTURO FERNANDO 

Fecha de Matrimonlo: 10 DE MAYO DE 1991 

"Nombres del padre: No Regístra 

Nacionalidad: No Registra 

"Nombres do la madro: FLORES HERRERA DELIA MARIA ANGELICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de oxpedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Infomación coria ala tocha: 5 DE JULIO DE 2019 
Fist: HON FREDOY ROSERO ROSERO -PICMNCHAQUITO-NT 0 -PICHNCHA - QUITO 

1N' de coriicado:196-23 | 

196-239-91659 eco Gonoral dl Rogir CM Hanicación y Caculación q Documento! deamo 
La ció rss ad quen ran ena ac cl np Ia gti go. cora al LOGIDAC A uc y a LE 
Vasca dico Y vió rs dona ld erat Encore fmer conri a cm er ra tetroc ob ae 

    
       

     
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Hianulcación y Cadulción Dirección Ganeral de Registro Cl Ienticación y Cedulación 

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, = OS 

 rcaumacazganc. O) STINA ona            
  

¡Número único de identificación: 1714882840 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE ROJAS MARIA CRI: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1980 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: HARO FIERRO PATRICIO H 

Fecha de Matrimonl 

  

: 28 DE OCTUBRE DE 2002 

¡Nombres dol padre: AGUIRRE DELFIN ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Nombros de la madre: ROJAS EUGENIA PIEDAD. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Infomación cortical tcha: 5 DE JULIO DE 2019. 
Emir JHON FREDOY ROSERO ROSERO -PICHNGHA-QUITONT 40 -PICNICHA - QUITO. 

  

| .cerificado: 197-239-91017 A 

| paa 

197-239-91017 pa ¿era 

perros a ques reset nt aca ar alo o avila oh a, coma a LOGIDAC A 4. uma y aa. 
soni ac o os ados lada adn E ca ete ron a cor 00 er cCL 0D 

    
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Táoniticación y Cotalación Dirección Gonoral de Registro Cv, Ionticación y Caduación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704271673 

"Nombres del cludadano: NAVARRO ROJAS PATRICIO HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 

  

DE AGOSTO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO. 

t Cónyuge: EGAS MENA ADRIANA DEL PILAR: 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: NAVARRO CESAR HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

'Nombros do la madre: ROJAS COLOMBIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Irtormació cria aah: 5 DE JULIO DE 2019 
Emir JHON FREDOY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHNCHA -QUITO. 

  

| f de coricado: 199-299:91667 
a á y 

199-239-91687 ei Dhucor General del Rogist CM, Hontcació y Caciacón 
— Doctmento firmado electrónicamente —= 
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[Ao] 17 [01] 80 | Po0989 ] 
AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARÍA  SECUENCIAL 

    PODER ESPECIAL E 

ROGUBUEBRO, Y) 
NOTARIO: 

ECUADOR 

A FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK 

         QUE OTORGAN LOS SEÑORES PATRICIO HERNÁN 

ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

P.C. 

dr_tgccóhotmail.com dr_tgccthotmail.com dr_tgccéhotmail.com 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día sábado seis de julio del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Teófilo Gustavo 

Caluguillín Catucuago, Notario Octogésimo del Cantón 

Quito, comparecen los señores PATRICIO HERNÁN HARO FIERRO, 

de estado civil casado con la señora María Cristina Aguirre 

Rojas, de cuarenta y un años de edad, de Profesión 

Ingeniero Mecánico, por sus propios y personales derechos; 

y, ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS, de estado civil casado 

con la señora Jimena Rocío de Lourdes Flores, de cincuenta 

años de edad, de Ocupación Empleado Particular, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, domiciliados en este Cantón, a quienes de



       

  

conocerles doy fe en virtud de haberme autgfiza e 

Vu      
   Identificación y Cedulación, que agrego como di 

habilitantes.- Instruidos que fueron los comparecientes 

por _mí el Notario de los efectos y resultados de este 

instrumento, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen a la celebración de 

este acto, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incluir un PODER ESPECIAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores PATRICIO HERNÁN HARO 

FIERRO, de estado civil casado con la señora María Cristina 

Aguirre Rojas, de cuarenta y un años de edad, de Profesión 

Ingeniero Mecánico, por sus propios derechos, domiciliado 

en la ciudad de Quito, calle Mariano Hurtado N CINCUENTA 

Y UNO guión CUARENTA Y CUATRO (NS1-44) y Antonio Román, 

sector Cochapamba de la ciudad de Quito, número telefónico 

celular: CERO NUEVE OCHO NUEVE TRES CERO UNO CICNO CUATRO 

UNO (0989301541), correo electrónico: 

harofierrofyahoo.com; y, ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS, de 

estado civil casado con la señora Jimena Rocío de Lourdes 

Plores, de cincuenta años de edad, de Ocupación Empleado 

Particular, por sus propios derechos, domiciliado en' la
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ciudad de Quito, calle Cristóbal Sandoval 00, 

CINCUENTA Y SEIS (0e5-56) y Altar, núme: Ñ 

celular; CERO NUEVE OCHO CUATRO CINCO CUAIR SA lao    TRES TRES (0984543733), correo el 

feraguirre690qmail.com, a quienes en adelante se los 

denominará LOS PODERDANTES.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, libres y 

capaces para contratar y  obligarse.-  SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES .- a) Los señores ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ 

VORBECK, ROCÍO DE LOURDES FLORES JIMENA y PATRICIO HERNÁN 

HARO FIERRO, son socios de la Compañía GEOMOVIL COMPAÑÍA 

LIMITADA, «constituida mediante escritura Pública otorgada 

el siete de julio del dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito e 

inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el catorce de Septiembre del dos 

mil cinco.- b) El cuadro de integración de la Compañía 

GEOMOVIL COMPAÑÍA LIMITADA, se encuentra conformado de la 

siguiente manera: 
  

  

  

  

SOCIOS PARTICIPACIONES a A 

ADE 2100 1,00 2.100,00 

CONDES FLORES 3150 1,00 3.150,00 

Pr ceria 3150 1,00 3.150,00           
  

e) El señor ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS, al ser cónyuge 

de la señora JIMENA ROCÍO DE LOURDES FLORES y mantener una 

sociedad de bienes vigente, de acuerdo a la cédula de 

identidad que se adjunta como documento habilitante le



  

   

  

SS 
e 

    

         

corresponde el cincuenta por ciento (50%) de, 

     

  

a Col 
Dr, Gus CaluguiinC. 
IO HERNAN S 

gananciales de las participaciones sociales de 

GEOMOVIL COMPAÑÍA LIMITADA; y, d) El señor PATR' 

HARO FIERRO, al ser cónyuge de la señora MARÍA Cl 

AGUIRRE ROJAS y mantener una sociedad de bienes vigente, 

de acuerdo a la cédula de identidad que se adjunta como 

documento habilitante, le corresponde el cincuenta por 

ciento (50%) de derecho de gananciales de las 

participaciones sociales de la Compañía GEOMOVIL COMPAÑÍA 

LIMITADA.- TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 

expuestos los señores ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS Y 

PATRICIO HERNAN HARO FIERRO, confieren poder especial 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor 

del señor ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK, portador de 

la cédula de identidad número UNO SIETE CERO CUATRO CERO 

NUEVE CINCO CUATRO DOS GUIÓN NUEVE (170409542-9), para que 

a su nombre y representación intervenga en los actos y 

contratos enumerados a continuación, sin que la 

enumeración limite sus atribuciones, pues más bien las 

amplía de conformidad con la Ley, siendo éstos: UNO) Para 

que a nombre y representación de los mandantes, pueda ceder 

las participaciones sociales que mantienen en la Compañía 

GEOMOVIL COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor PATRICIO 

HUMBERTO NAVARRO ROJAS.- DOS) Para que a nombre y 

representación de los mandantes pueda comparecer a una 

Notaría de la República del Ecuador y suscribir las 

escrituras públicas de cesión de participaciones a favor 

del señor PATRICIO HUMBERTO NAVARRO ROJAS.- TRES) Para que
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pueda suscribir, comparecer y gestionay 

LOURDES FLORES; y los señores cónyuges PATRICIO HERNAN 

HARO FIERRO Y MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, a favor del 

señor PATRICIO HUMBERTO NAVARRO ROJAS.- CUATRO) Para que 

pueda comparecer, al Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Servicio de Rentas Internas y Notarías 

a nivel nacional para suscribir, presentar petitorios, 

solicitar marginaciones y demás documentos que sean 

necesarios para el perfeccionamiento de la cesión de 

participaciones de la Compañía  GEOMOVIL COMPAÑÍA 

LIMITADA.- CINCO) Para a nuestro nombre y representación 

y conjuntamente con nuestras respectivas cónyuges, pacte 

el justo precio por la cesión de las participaciones 

sociales que mantienen en la Compañía GEOMOVIL COMPAÑÍA 

LIMITADA, y de ser necesario reciba el dinero ya sea en 

efectivo, transferencia bancaria o cheque certificado.- 

SEIS) En tal virtud en momento alguno no podrá alegarse 

falta o insuficiencia de poder especial para el desempeño 

de las gestiones que a nuestro nombre deba realizar nuestro 

apoderado.- CUARTA; TERMINACIÓN DEL PODER ESPECIAL.- Este 

poder especial terminará por las causas previstas en el 

código Civil y en caso de revocatoria, se presentará ante 

el señor Notario Público, la escritura pública que deje 

sin efecto el mandato debiendo marginarse tal revocatoria



en la escritura matriz correspondiente.- QUINTA( 

   La cuantía por su naturaleza es indeterminadal 

recibiremos, en la siguiente dirección: al señor Patricio 

Hernán Haro Fierro, se le ubicará en la calle Mariano 

Hurtado N CINCUENTA Y UNO guión CUARENTA Y CUATRO (N51-44) 

y Antonio Román, sector Cochapamba de la ciudad de Quito, 

número telefónico celular: CERO NUEVE OCHO NUEVE TRES CERO 

UNO CICNO CUATRO UNO (0989301541), correo electrónico: 

harofierrolyahoo.com; y, al señor Arturo Fernando Aguirre 

Rojas se lo ubicará en la calle Cristóbal Sandoval Oe CINCO 

guión CINCUENTA Y SEIS (0e5-56) y Altar, número telefónico 

celular: CERO NUEVE OCHO CUATRO CINCO CUATRO TRES SIETE 

TRES TRES (0984543733), correo electrónico: 

feraguirre696gmail.com.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

firmada por el Doctor Paúl Caluguillín Sánchez, con 

matricula profesional número diecisiete guión dos mil ocho 

guión setecientos (17-2008-700), del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura de la Función Judicial; escritura 

matriz que junto con los documentos habilitantes queda 

incorporada en el protocolo de esta Notaría.- Para el 

presente otorgamiento se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales del caso y leído que les fue este 

instrumento integramente a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido,



en la escritura matriz correspondiente.- QUINTA: CUANTÍA. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- SEXTA: 

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES.- En caso de ser necesario las 

recibiremos, en la siguiente dirección: al señor Patricio 

Hernán Haro Fierro, se le ubicará en la calle Mariano 

Hurtado N CINCUENTA Y UNO guión CUARENTA Y CUATRO (N51-44) 

y Antonio Román, sector Cochapamba de la ciudad de Quito, 

número telefónico celular: CERO NUEVE OCHO NUEVE TRES CERO 

UNO CICNO CUATRO UNO (0989301541), correo electrónico: 

harofierro0yahoo.com; y, al señor Arturo Fernando Aguirre 

Rojas se lo ubicará en la calle Cristóbal Sandoval Oe CINCO 

guión CINCUENTA Y SEIS (0e5-56) y Altar, número telefónico 

celular: CERO NUEVE OCHO CUATRO CINCO CUATRO TRES SIETE 

TRES TRES (0984543733), correo electrónico: 

feraguirre69%qmail.com.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento”.—- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

firmada por el Doctor Paúl Caluguillín Sánchez, con 

matricula profesional número diecisiete guión dos mil ocho 

guión setecientos (17-2008-700), del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura de la Función Judicial; escritura 

matriz que junto con los documentos habilitantes queda 

incorporada en el protocolo de esta Notaría.- Para el 

presente otorgamiento se observaron todos y cada uno de 

los preceptos legales del caso y leído que les fue este 

instrumento íntegramente a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y se ratifican en todo su contenido,
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firmando para constancia commigo en unidad 

todo lo cual doy fe.-    
ING. /ÉATRICIO HERNÁN HARO FIERRÍ 
C.I. No. 171158477-9 
C.Ví No. 0042643 
PODERDANTE 

     Dr Gustavo Coluguii 
NOTARIO. 

ECUADOR 
SA 

     

  

     

    
SR. ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS 
C.I. No. 170939715-0 
C.V. No. 0001-042 
PODERDANTE 

DOCTOR TEÓFILO GUSTAYO CALUGUILA(N CABURUAGO 
NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓ! 

ECUADOR



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

'N' de certificado: 190-239-90988 

  

  

239-900 

REPUBLICA DEL ECUADOR Fiomuicacióny Cdulción: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
    

Anno : (E ( 
Nombres del ciudadano: HARO FIERRO PATRICIO HERIMAN 5 Coluguin € 

NOLAÑO. 
        Número único de identificación: 1711584779 

Qu
in
o 

0?
 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Focha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE ROJAS MARIA CRISTINA 

Fecha do Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre: HARO LATORRE MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FIERRO FIERRO RUTH MARTHA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cortcada ala fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 » PICHINCHA - QUITO 

     

Lodo, Vicente Talano G. 
Director Gonoral del Registro Civil denticación y Ceculación 

10 firmado ea 
   

  

La inttución o persona ant quien se prnsaria ont criado deba validado en tp viral registrocivigobae, canica ala LOGIDAC AM. 4, numeral Y y ala LEE. 
Viaerca de documento 1 vadacón Y mos desde el día de su eminión En aso de resentar inconvenientes con ata documanto cra elinasraalatrocivi.a0b ac



DA ==. Y sica DEL ECUADOR Fáamiicación y Cadulción” Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709397150     
Nombres del ciudadano: AGUIRRE ROJAS ARTUR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES JIMENA ROCIO DE LOURDES 

4 Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: AGUIRRE DELFIN ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Nombres de la madre: ROJAS EUGENIA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certicada la fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

* de corificado: 196-239-01046 / PY 

CA 
-239-91046 

Lodo, Vicente Talano G. 
Director Goneral dol Rogistro Ci Identificación y Cadulación 

    

La nsltución o poreooa anto quien a presenta ota cercado deborá valido 0 Ntps:ivirtualogisteoivlgot.ec, cora a la LOGIDAC Ar 4, numeral y la LCE. 
Viaerca del documanto Y validación 0 Y mes desde el día de su emvuén. En caso de crasas Inconvontentos cz ata docomanto sera a arlinaatraainrocivil. ob.



enla REPUBLICA DEL ECUADOR O a ec Dirección General de Registro Civil, Idntificación y Codulación 

Número único de identificación: 1704095429 

Nombres del ciudadano: ALBORNOZ VORBECK A 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

fe Algo Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARANGO RIVAS IRENE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: ALBORNOZ ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VORBECK MARIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certiicada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2019 
Embsor; JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 

   
f* de certificado: 193-239-91627 / / 

UN Ledo, Vicenta Talano G. 
AS Director General dol Regist Civ, Idencación y Caculación 

"Documento firmado olectrónicamento 

La insttución o persona anta quien sa prasonto sto carficado deber valido on tpsVirtualregistrociviLgob.ec, conforma ala LOGIDAC Ar, numeral 1 y la LCE. 
Viawnci del documanto 1 validación o Y mes dando e lado u amiión, En caso de sresartrInconventontos con pto documento escriba a antinasronitrocivLob.c 
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Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su celebración; instrumento que 

en siete fojas útiles, contiene el PODER ESPECIAL, que 

otorgan los señores PATRICIO HERNÁN' HARO FIERRO Y ARTURO 

FERNANDO AGUIRRE ROJAS, a favor del señor ALFREDO 

ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK.- Quito, seis de julío del año 

dos mil diecinueve.- 

  

NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓN QUÍ Qurro 
ECUADOR



   
    

  

En Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, a los veinte y cincd 
de Junio del año 2019, a las quince horas (15h00), en las oficinas d 

ROMAN, encontrándose presente el 100% del capital suscrito y p 
compañía, señores: 

- ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK propietario de 2.100 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una. 

- JIMENA  ROCIO DE LOURDES FLORES propietaria de 3.150 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una. 

- PATRICIO HERNAN HARO FIERRO propietario de 3.150 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Encontrándose presente la totalidad de los socios que representan el 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los socios renuncian a 
convocatoria y resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 
1.- Renuncia de sus funciones y atribuciones de la Sra. Jimena Rocío de Lourdes 

+ Flores al cargo de PRESIDENTA de la compañía. 

2.- Autorización para la cesión de participaciones que desean realizar los socios 
de la compañía a favor del Sr. Patricio Humberto Navarro Rojas y a favor del Sr. 
Arturo Fernando Aguirre Rojas, en consecuencia aceptarlos como nuevos 
socios. 

3.- Autorización para que el actual Gerente y representante legal de la compañía, 
el Sr. Arturo Fernando Aguirre Rojas, adicionalmente tome las funciones 
temporalmente de Presidencia hasta que se conforme la nueva junta de 
accionistas y resuelvan a quién otorgar ese cargo. 

Por disposición unánime de socios, actúa como Presidente de la Junta el señor 
Arturo Fernando Aguirre Rojas y como Secretario de Junta el señor Patricio 
Hernán Haro Fierro. 

Presidencia declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios e inmediatamente pone a consideración los puntos del 
orden del día, mismos que son aprobados por unanimidad. 

Luego de escuchadas las exposiciones y deliberaciones correspondientes, los 
socios resuelven por unanimidad de votos:



PRIMERA.- Aceptar la renuncia de la Sra. Presidenta y otorgar sus funciones 
temporalmente al Sr. Gerente, Arturo Fernando Aguirre Rojas, hasta que le 
nueva junta de accionistas defina quién ocupará ese cargo. 

SEGUNDA.- Autorizar la cesión de participaciones y aceptar como nuevos 
socios a quienes se detalla como cesionarios conforme se indica a continuación: 

  

  

  

  

              

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALORNOMINALDE | VALOROE 
CEDIDAS: LAS PARTICIPACIONES | LA CESIÓN 

ENUSO 

FALFREDO PATRICIO 2.100 100 2.100,00 ALEJANDRO HUMBERTO. 
ALBORNOZ NAVARRO ROJAS 
VORBECK 
"AMENA ROCIO DE | PATRICIO. o: POMERATO: 3150 1,00 3.150,00 

AG AO [PATRICIO ————| 0 630 1,00 630,00 

Pra NAVARRO ROJAS 
PATRICIO. ARTURO 2520 
HERNAN HARO — | FERNANDO dd PIN: 

FIERRO AGUIRRE ROJAS 
  

TERCERA.- Disponer que las cesiones de participaciones detalladas en el 
cuadro antecedente se realicen por escritura pública, se sienten las razones. 
correspondientes en la Notaria en que se constituyó la empresa, que se inscriba 
en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, se comunique a 
la Superintendencia de Compañías y Servicio de Rentas Internas. 

CUARTA.- Disponer que el Gerente de la compañía ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, inscriba la cesión de 
dichas participaciones en el libro respectivo de la compañía luego de lo cual 
anulará los certificados de aportación correspondientes, debiendo extender unos 
nuevos a favor de los cesionarios. 

QUINTA.- Luego de las resoluciones adoptadas por esta Junta General, el 
cuadro de integración de capital y socios queda conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

Socio No. CAPITAL SUSCRITO | PORCENTRAJE 
PARTICIPACIONES. Y PAGADO 

PATRICIO HUMBERTO 5880 5.880,00 70% 
NAVARRO ROJAS 

ARTURO FERNANDO 2520 2.520,00 30% 
AGUIRRE ROJAS. 

TOTAL 8.400. 8.400,00 100,00 % 
             



  

    
    

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de junta dispon« 
de receso para la elaboración del Acta de la presente 
Extraordinaria y Universal de Socios. 

Reinstalada la sesión, por secretaría se procede a la lectura ínté 
misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de 

La presente Acta la suscriben la totalidad de socios asistentes en unidad de acto 
conjuntamente con el Presidente y Secretario de junta que certifica. 

Se declara concluida la sesión a las dieciséis horas con quince minutos (16h15). 

'REDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK 
SsócIo 

E le DE LOURDES FLORES 
SOCIA 

   

  

'RICIO HERNAN HARO FIERRO 
10 

ARTURO F. AGUIRRE ROJAS PATRICIO H, HARO FIERRO 

  

PRESIDENTE DE JUNTA SECRETARIO DE JUNTA



Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los mismos 

lugar y fecha de su celebración; instrumento que en 

diecisiete fojas útiles, contiene la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOMOVIL CÍA. 

LTDA., que otorgan los señores ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ 

VORBECK, IRENE ARANGO RIVAS, ARTURO FERNANDO AGUIRRE 

ROJAS, JIMENA ROCÍO DE LOURDES FLORES, PATRICIO HERNÁN 

HARO FIERRO Y MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, a favor del 

señor PATRICIO HUMBERTO NAVARRO ROJAS.- Quito, diez de 

julío del año dos mil diecinueve.- 

     
A 

Di.Guilao Coleguln €. 
NOTARIO y 

DOCTOR TEÓFILO GUSTAVO CALUGUIIN 
NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓ 

ECUADOR



E DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
> NOTARIO 

'ON: Al Margen de la Matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 
IMPAÑIA  GEOMOVIL CIA. LTDA., otorgada el siete de Julio del dos mil 

inco, por los señores: PATRICIO HERNAN HARO FIERRO, JIMENA ROCÍO 
DE LOURDES FLORES, FERNANDO MANUEL HIDALGO CISNEROS, 
celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tome nota la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GEOMOVIL CIA. LTDA., otorgada por los señores: ALFREDO ALEJANDRO 
ALBORNOZ VORBECK, IRENE ARANGO RIVAS, ARTURO FERNANDO 
AGUIRRE ROJAS, JIMENA ROCÍO DE LOURDES FLORES, PATRICIO 
HERNAN HARO FIERRO, MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS; a favor de 
PATRICIO HUMBERTO NAVARRO ROJAS; celebrada ante el Doctor Teófilo 
Gustavo Caluguillin Catucuago, Notario Octogésimo del Cantón Quito, el diez 

de Julio del dos mil diecinueve, en los términos constantes cuya copia que 

antecede.- Quito, a quince de Julio del año dos mil diecinueve.- 

    NOTAÑÍO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL € 

  

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR



Factura: 001-002-000082968 “ 20191701016001966 
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'NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

"NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20191701016001086 

  

'NOTARIO(Á) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 001-001-000014306 

NOTARIO(A) TEOFILO GUSTAVO CALUGUILLIN CATUCUAGO 
e 
2 
£ 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTON QUITO S De Gustavo Coluguii €. 
NOTARIO. 

EXTRACTO 

or 
identificación 
iraisoarro [E 

iriacnamo [50 
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NOTARIO(A) TEOFILO GUSTAVO CALUGUILLIN CAY 
NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

Colgull 
NOAA, 

por 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARÍA SECUENCIAL 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LTDA.    

  

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES PATRICIO HH 

FIERRO Y MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS 

A FAVOR DEL SEÑOR ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS 

CUANTÍA $ 2,520.00 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

J.F.Re 

dr tgccfhotmail.com dr_tgccfhotmail.com dr tgccfhotmail com 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día sábado seis de julio del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Teófilo Gustavo 

Caluguillín Catucuago, Notario Octogésimo del Cantón 

Quito, comparecen por una parte en calidad de cedentes los 

cónyuges señores PATRICIO HERNÁN HARO FIERRO, de cuarenta 

y un años de edad, de Profesión Ingeniero Mecánico; y» 

MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, de treinta y nueve años de 

edad, de Ocupación Empleada Particular, de estado civil 

casados entre sí, cada uno por sus propios derechos; y, 

por otra parte en calidad de cesionario el señor ARTURO, 

FERNANDO AGUIRRE ROJAS, de estado civil casado, de 

cincuenta años de edad, de Ocupación Empleado Particular, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, domiciliados en este Cantón, a quienes de 

conocerles doy fe. en virtud de haberme autorizado la 

 



obtención de sus certificados digitales de datos de 

identidad de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, que agrego como documentos 

habilitantes.- Instruidos que fueron los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de este 

instrumefto, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen a la celebración de 

este contrato, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una 

Cesión de Participaciones Sociales de Compañía GEOMOVIL 

CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los cónyuges señores PATRICIO HERNÁN 

HARO FIERRO, de cuarenta y un años de edad, de Profesión 

Ingeniero Mecánico; y, MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, de 

treinta y nueve años de edad, de ocupación empleada 

particular, de estado civil casados entre sí, a quienes en 

adelante se les denominara los CEDENTES; y, por otra parte 

el señor ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS, de cincuenta años 

de edad, de ocupación empleado particular, de estado civil 

casado, a quien en adelante se le denominara CESIONARIO.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, libres y capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- a).- La Compañía 

GEOMOVIL CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura



JUDICATURA a ÍA. 30 
ES     

Mediante Escritura Pública otorgada el once de mayo del 

dos mil siete, se Aumentó su capital y reformó su estatuto 

social de la Compañía GEOMOVIL CÍA. LTDA., ante el Abogado 

Juan Carlos Troya Avilés, Notario Suplente de la Notaria 

Trigésima del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el trece de Septiembre del dos 

mil siete.- c) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios de la compañía GEOMOVIL CÍA. LTDA., celebrada el 

veinte y cinco de Junio del año dos mil diecinueve, que se 

adjunta como documento habilitante del presente 

instrumento, en la parte pertinente resolvió de forma 

unánime autorizar se realice la cesión de participaciones 

y aceptar como nuevos socios de la compañía a quienes se 

registran como cesionarios, según consta en el siguiente 

  

  

cuadro: 

VALOR DE 
PARTICIPACIONES | VALOR LA 

E FO TPURRZO CEDIDAS NOMINAL | CESIÓN 
EN USD 

Parco 
HERNAN HARO | EEpNA NO 2520 1,00 | 2.520,00 

FIERRO ae 
ROJAS               

MTERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad al artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías vigente, el socio PATRICIO 

HERNÁN HARO FIERRO, cede y traspasa a perpetuidad la



totalidad de sus participaciones sociales que mantiene en 

la Compañía GEOMOVIL CÍA. LIDA., a favor del señor ARTURO 

FERNANDO AGUIRRE ROJAS, con lo cual el cesionario pasa a 

ser el único y exclusivo propietario de las participaciones 

sociales que poseía el cedente. CUARTA.- PRECIO.- El precio 

total de“la presente Cesión de participaciones sociales 

que realiza los cónyuges señores «PATRICIO HERNÁN HARO 

FIERRO Y MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, a favor del señor 

ARTURO FERNANDO AGUIRRE ROJAS, se lo hace por la suma de 

DOS MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (2.520,00 USD), los mismos que declaran tenerlos 

recibido por parte del CESIONARIO, en su totalidad, en 

dinero efectivo y a entera satisfacción, razón por la que 

ninguna de las partes podrán hacerse reclamaciones futuras 

por este concepto.- QUINTA.- ACEPTACIÓN.- El Cesionario 

acepta las correspondientes cesiones y transferencias de 

participaciones sociales efectuadas a su favor, en los 

términos que constan detalladas en las cláusulas 

anteriores del presente instrumento y del acta de junta 

que es parte habilitante de la presente escritura,- SEXTA.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía GEOMOVIL CÍA. LTDA., es de ocho mil cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, que se encuentra 

dividido en ocho mil cuatrocientas participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una; y, en razón de 

la cesión de participaciones realizada mediante el 

presente instrumento, el capital social de la compañía
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este instrumento, una vez que se realicen 

legalizaciones correspondientes.- SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- 

A fin de que surtan los efectos legales del caso se tomará 

nota de esta Cesión de Participaciones de Sociales al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía GEOMOVIL CÍA. LTDA., otorgada el siete de julio 

del dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román Chacon, 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito e inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce de 

Septiembre del dos mil cinco.- El Gerente de la compañía 

ejerciendo la representación legal judicial y 

extrajudicial, realizará el cuadro de Integración de 

capital y lo certificará en caso de ser necesario y además 

deberá inscribir la cesión de participaciones en el libro 

respectivo de la compañía luego de lo cual anulará: los 

certificados de aportación correspondientes, debiendo 

extender unos nuevos a favor de los cesionarios.- OCTAVA.- 

Los comparecientes facultan al Doctor Paúl Caluguillín 

Sánchez, para que individualmente, de forma conjunta o 

indistinta, realice todos los trámites necesarios para la 

legalización del presente instrumento público y sus 

marginaciones en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, como también en la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía en la Notaria 

Décimo Sexta del Cantón Quito,- NOVENA.- DOMICILIOS Y 

   



NOTIFICACIONES.- Los comparecientes en caso de 

controversia, como consecuencia de este contrato, señalan 

como sus domicilios para recibir posteriores 

notificaciones, en calidad de CEDENTES Patricio Hernán 

Haro Fierro y María Cristina Aguirre Rojas, se le ubicará 

en la calle Mariano Hurtado N CINCUENTA Y UNO guión 

CUARENTA Y CUATRO (N51-44) y Antonio Román, sector 

Cochapamba de la ciudad de Quito, número telefónico 

celular; CERO NUEVE OCHO NUEVE TRES CERO UNO CICNO CUATRO 

UNO (0989301541), correo electrónico: 

harofierro0yahoo.com; y el CESIONARIO, Arturo Fernando 

Aguirre Rojas se lo ubicará en la calle Cristóbal Sandoval 

Oe CINCO guión CINCUENTA Y SEIS (0e5-56) y Altar, número 

telefónico celular: CERO NUEVE OCHO CUATRO CINCO CUATRO 

TRES SIETE TRES TRES (0984543733), correo electrónico: 

feraguirre$9%tgmail.com.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para el 

perfeccionamiento del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, firmada por el Doctor Paúl Caluguillín S., 

con matricula profesional número diecisiete guión dos mil 

ocho guión setecientos (17-2008-700), del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura; escritura matriz que junto 

con los documentos habilitantes queda incorporada en el 

protocolo de esta Notaría.- Para el presente otorgamiento 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

del caso y leído que les fue este instrumento íntegramente 

a los comparecientes por mi el Notario, se afirman y se
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ratifican en todo su contenido, firmando para 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

ING,/PATRICIO HERNÁN: HARO MY 
C.I No, 171158477-9 
C.V. No. 0042643 

   pOtARO 
EcUADR_4 

CEDENTE 

  

  

SRA. MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS 
C.I. No. 171488284-0 
C.V. No. 0042642 ds 

CEDENTE 

Deo — 
SR. ARTURO FERNANDO AG ROJAS 

C.I. No. 170939715-0 
C.V. No. 0001-042 
CESIONARIO 

   
NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓN QUITÓ 

ECUADOR



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iaciticacióny Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711584779 

Nombres del cludadano: HARO FIERRO PATRICIO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE ROJAS MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2002 

| Nombres del padre: HARO LATORRE MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FIERRO FIERRO RUTH MARTHA MARGARITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la locha: $ DE JULIO DE 2019 
Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 

"N' de certificado: 190-239-90988 

Tra 

      

A Diroctor General del Registro Ci Identiicación y Cedulación 
IIA Documento firmado electrónicamente => 

la 'oparsona arte quien sio oucaco debera epa vial “ala LOGIDAC Ar, Ayala LcE   

    Vawncia del documento 1 101 mes desd el da de su Encaso de con con eta ¡scr a enlinoare ot



venir REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cin; cación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 
EN %, (S % 

¿ y) E Ñ 
a 
ó Di. Guitaro Colugullin 

RIO. Nombres del cludadano: AGUIRRE ROJAS MARIA OR vor 

  

       

  

Número único de identificación: 1714882840 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 26 DE FEBRERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HARO FIERRO PATRICIO H 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre: AGUIRRE DELFIN ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS EUGENIA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información centficada a la fecha: $ DE JULIO DE 2019 
Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idontificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709397150 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE ROJAS ARTURO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES JIMENA ROCIO DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: AGUIRRE DELFIN ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS EUGENIA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cortíicada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2019 
Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO. 

Pinar: 
Ledo, Vicente Talano G. 
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En Quito, Distrito Metropolitano, Cantón Quito, a los veinte y cinco dí 
de Junio del año 2019, a las quince horas (15h00), en las oficinas de la uno 
ubicadas en la calle MARIANO HURTADO NÚMERO: N51-44 y Al NONI apos_ 
ROMAN, encontrándose presente el 100% del capital suscrito y AS dela" 
compañía, señores: 

  

- ALFREDO ALEJANDRO ALBORNOZ VORBECK propietario de 2.100 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una. 

- JIMENA  ROCIO DE LOURDES FLORES propietaria de 3.150 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
nominal cada una. 

- PATRICIO HERNAN HARO FIERRO propietario de 3.150 participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Encontrándose presente la totalidad de los socios que representan el 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, los socios renuncian a 
convocatoria y resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 
1.- Renuncia de sus funciones y atribuciones de la Sra. Jimena Rocío de Lourdes 
Flores al cargo de PRESIDENTA de la compañía. 

2.- Autorización para la cesión de participaciones que desean realizar los socios 
de la compañía a favor del Sr. Patricio Humberto Navarro Rojas y a favor del Sr. 
Arturo Fernando Aguirre Rojas, en consecuencia aceptarlos como nuevos 
socios. 

3.- Autorización para que el actual Gerente y representante legal de la compañía, 
el Sr. Arturo Fernando Aguirre Rojas, adicionalmente tome las funciones 
temporalmente de Presidencia hasta que se conforme la nueva junta de 
accionistas y resuelvan a quién otorgar ese cargo. 

Por disposición unánime de socios, actúa como Presidente de la Junta el señor 
Arturo Fernando Aguirre Rojas y como Secretario de Junta el señor Patricio 
Hernán Haro Fierro. 

Presidencia declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios e inmediatamente pone a consideración los puntos del 
orden del día, mismos que son aprobados por unanimidad. 

Luego de escuchadas las exposiciones y. deliberaciones correspondientes, los 
socios resuelven por unanimidad de votos: 

  

  



PRIMERA.- Aceptar la renuncia de la Sra. Presidenta y otorgar sus funciones 
temporalmente al Sr. Gerente, Arturo Fernando Aguirre Rojas, hasta que le 
nueva junta de accionistas defina quién ocupará ese cargo. 

SEGUNDA.- Autorizar la cesión de participaciones y aceptar como nuevos 
socios a quienes se detalla como cesionarios conforme se indica a continuación: 

  

  

  

  

              

CEDENTE CESIONARIO | PARTICIPACIONES | VALOR NOMINAL DE | VALORDE 
CEDIDAS. LAS PARTICIPACIONES | LA CESIÓN 

ENUSO 

[ALFREDO PATRICIO. 8 PA 2100 1,00 2.100,00 
ALBORNOZ NAVARRO ROJAS 

MENA Roco DE | PATRICIO MENA R 
LOURDES HUMBERTO. 2059 id SEO 
poro NAVARRO ROJAS 

TPAYRICI PA 1 5 630 00 630,00 
FIERRO NAVARRO ROJAS 
[ PATRICIO ARTURO. 2520 1,00 2.520,00 HERNAN HARO — | FERNANDO 
FIERRO AGUIRRE ROJAS. 
  

TERCERA.- Disponer que las cesiones de participaciones detalladas en el 
cuadro antecedente se realicen por escritura pública, se sienten las razones 
correspondientes en la Notaria en que se constituyó la empresa, que se inscriba 
en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, se comunique a 
la Superintendencia de Compañías y Servicio de Rentas Internas. 

CUARTA.- Disponer que el Gerente de la compañía ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, inscriba la cesión de 
dichas participaciones en el libro respectivo de la compañía luego de lo cual 
anulará los certificados de aportación correspondientes, debiendo extender unos 
nuevos a favor de los cesionarios. 

QUINTA.- Luego de las resoluciones adoptadas por esta Junta General, el 
cuadro de integración de capital y socios queda conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

Socio No. CAPITAL SUSCRITO | PORCENTRAJE 
PARTICIPACIONES Y PAGADO 

PATRICIO HUMBERTO 5880 5.880,00 70% 
NAVARRO ROJAS 

ARTURO FERNANDO 2520 2.520,00 30% 
AGUIRRE ROJAS 

TOTAL 8,400. 8.400,00 100,00 %.           
 



    

     
No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de junta dispone 
de receso para la elaboración del Acta de la presente 
Extraordinaria y Universal de Socios. E 

a 
Reinstalada la sesión, por secretaría se procede a la lectura integ! adela ia”) J 
misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de susy pi reg Dor 4 

La presente Acta la suscriben la totalidad de socios asistentes en unidad de acto 
conjuntamente con el Presidente y Secretario de junta que certifica. 

Se declara concluida la sesión a las dieciséis horas con quince minutos (16h15). 

Ml e 
'REDO ce ALBORNOZ VORBECK 

SOCIO 

JIMENA ROCIO DE LOURDES FLORES 
SOCIA 

  

ARTURO F. AGUIRRE ROJAS PATRICIO H. HARO FIERRO 

PRESIDENTE DE JUNTA SECRETARIO DE JUNTA



Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en los mismos 

lugar y fecha de su celebración; instrumento que en ocho 

fojas útiles, contiene la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOMOVIL CÍA. LTDA., que 

otorgan los cónyuges señores PATRICIO HERNÁN HARO FIERRO 

Y MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS, a favor del señor ARTURO 

FERNANDO AGUIRRE ROJAS.- Quito, seis de julio del año dos 

mil diecinueve.- 

  

DOCTOR TEÓFILO GUSTAVO CALUGUILLÍN CATUCUAGO 
NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO: 

ECUADOR



2 DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

'ON: Al Margen de la Matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 

IMPAÑIA  GEOMOVIL CIA. LTDA., otorgada el siete de Julio del dos mil 
sinco, por los señores: PATRICIO HERNÁN HARO FIERRO, JIMENA ROCÍO 

DE LOURDES FLORES, FERNANDO MANUEL HIDALGO CISNEROS, 
celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tome nota la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
GEOMOVIL CIA. LTDA., otorgada por PATRICIO HERNAN HARO FIERRO Y 
MARÍA CRISTINA AGUIRRE ROJAS; a favor de ARTURO FERNANDO 

AGUIRRE ROJAS; celebrada ante el Doctor Teófilo Gustavo Caluguillin 

Catucuago, Notario Octogésimo del Cantón Quito, el seis de Julio del dos mil 
diecinueve, en los términos constantes cuya copia que antecede.- Quito, a 

quince de Julio del año dos mil diecinueve.- 

   

  

   

   e 
Dr Palflo A. Vásquez Méndez 
NOTAMIÓ DECIMO SEXTO OIL DISTAFTO. 
METROPOLITANO DEL EAWTÓN QUITO: 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf: 254.0014 
D.M. QUITO - ECUADOR



Gu DU 
Factura: 001-002-000082967 "20191701016001965 

'NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N 20191701018001965 

sor 

    

EE En 
A 
INOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



 


